
ÀM tk 1887 Hartes 6 de Septiembre ùÉiaere Sa

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TOPOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVflRTBNCIA PRECIOS DE SUSCRIPCION

Lis leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato- 
isH para cada o^ipibal ile provincia desde que t>e publiquen ofi- 
ialinonte en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
e la provincia.

3E SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
EN LA CAPITAL.

{Leg de S de Neviembre de ^i36.)
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

Por un mes, 
Por tres id., 
Por seis Id.. 
Por un aüo..

2 pias. 
5,50 >

10,90 «
20,50 »

Número suelto, 0,29 pesetas 
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.

Por un mes. .... 2,80 pts
Por tres Id............. 7,90
Por seis Id............. 11,50 •
Por un afio..............2i >

PRESIOKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Bey y la Reina Regente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan en San Sebastián de GuipúRoa ii> 

novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL

StíGGÍON DE FOMENT©

MONTES

Aprobado por Real orden de 11 de Julio último el plan de los aprovechamientos de pastos, árboles y lenas ose kaa da 
montes públicos do esta provincia durante el año forestal que, principiando el I/ de Octubre, termina el 

30 de Septiembre de 1S88, sí publican a continuación los estados detallados de los pastos, árboles y leñas que lían de apra- 
yeeharse, y el objeto o concepto ó que han de destinarse, con los demás particulares convenientes para la celebración de 

® ajustarse dichos disfrutes á los pliegos de condiciones insertos en los Bolbtinbs oficiales números 39 
y 40 de 17 y 18 de Agosto comente.

En su virtud, encargo á Bs señores Alcalcles respectivos procuren que las subastas de los productos maderables v le
ñosos tengan la necesaria publicidad, y para ello procederán las referidas autoridades á la fijación de los corre-^pondientes 
edictos, asi l^J» pueblos interesados como en sus limítrofes, procurando remitir á este Gobierno, dentro de los tres días 
siguientes al de la celebración de las subastas, el expediente original acompañado de su respectiva copia y oficio de re- 
inisión, en la inteligencia de que será devuelto todo expediente que no conste de los referidos dccumentos, y que se exigri- 
rá la correspondiente responsabilidad á los Alcaldes que no cumplan este servicio en la forma ordenada

Logroño 22 de Agosto de 1887. -El Gobernador, Ricardo Ayuso.

f Continuación)

. MSTRITO forestal de LOGROÑO PRIMERA SBCCION

fíSLAC/ON de log pastos cuyo aprooechaaitento de los montes públicos de esta provincia ha sido autorizado por 
Afilio último, debiendo oeri^carse con sujeción á los pliegos de con liciones publicados al efecto en Boletín Oficial 
diente al dia 11 del corriente.

Real orden de. .íí, de 
niïm. 3J, corregpon^

NOMBRE D = LOS GANADOS TASACIOfi

Péselas

EPOCAS 
en que ha de verificarse 

el aprovechamiento
OBSERVACIONES

PUEBLOS MONTES Especie. N limero

San Mtllán y comuneros.

Sttiita C i’oina»

San Lorenío Castillo y Gar
ganta.

Fiici.’c Debes lia y Montero.

Lanar. 
Cabrío, 
Mayor. 
Vacuno. 
Cerda.

Lanar. 
Cabrío. 
Mayor. 
Vacuno.

3 801
270
270
180
120

600 
30(1

21.
120

95(J 
sro 
540 
501* 
240

90 
600
40 

560|

Todo año forestal.

Según costumbre. 
Id-

Tiempo de montanera.

Todo año forestal

Según costumbre.
Id.

Acotadas las partidas Elecil, Valderrubio, fuente loa 
.Moros, Zarzosa, ladera de la Horcajada, El Éiscóo, Gar
gantillas y las superficies aprovechadas por roza en el 
Rt bollar y demás desde hace cinco años;

Acotadas las superficies inecndiadas en las partidas 
denominadas PieZa Navalles, La fuente, barranco de la 
herrada, Valdecubero, La charc.a, Andemesalo» Dehisa 
y Remojapan y Ls superficies aprovechadas desde 
hace cinco años.
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«Mea

NOM BRES

MONTES

DE LOS 
1 —--------------------_

PUEBLOS

GAN ADC

Especie. Ni

3S

imero

âSâCIÛN _  e
Pesetas

EPOCAS ¡

n que hade veriflcarsel OBSERVACIONES
el aprove.hainieiito 1

Ventrosa.

Ventrosa

Ventrosa.

Ventrosa.

Venlroít.

VillaV la)O.

Villavebyo.

1 Vilavelayo

1 Villavelayo.

1 Villavelayo.

1 Villavelayo.

1 Villar de Torre.

1 Villar de Torre.

1 V. lia rejo.

1 Villarejj.

1 Villaverde.

1 Villaverde.

1 Viniegrade Abajo.

1 Viuiegri de Abijo

Cagigal.

Las Puertas.

Carrasquillo.

Dehesa.

Villar de Yedro.

Cobarajas.

Vaiaiza y Vacarizi.

Fuente del cerro á la cru 
de la üeroauda.

Malajaria á Gorinchela.

Mostajarce á Panrrudo.

Rebollar.

La Had.

Monte alto.

Rebollar y Ciervo,

Kueza.

CampasVo.

i Dehesa boyal.

Garvey y Hutubría.

Ma linaief no.

^anar.
Cerda.

Lanar.
Cabrío.
Vacuno.

Lanar.
Caiirío.
Vacuno.

Lanar.
Mayor.
Vacuno

Lanar.
Cabrío.
Vacuno 
Cerda.
Hect. hay.”

Lanar.
Cabrío.
Maier.
Vacuno.
Cerda.

Lanar.
Cabrío.
Cerda.
Hec. hay.®

¡Lanar. 
^|c>*brío. 
¡Cerda. 
¡Hect. hay.*

¡Lanar. 
¡Cabrio. 
¡Cerda.

¡L nar. 
¡Cabrio. 
¡Cerda.

¡Lanar.
¡Cabrio.
¡Mayor. 
¡Vacuno.

¡Lanar. 
¡Ma\or. 
¡Vacuno.

¡Lanar. 
¡Cübrío. 
¡.Mayor. 
¡Vacuno. 
¡Celda.

¡Mayor. 
¡Vacuno.

¡Lanar. 
¡Cabrio. 
¡Mayor. 
¡Vacuno 
¡Cerda.

¡Lanar. 
¡Cabrío 
¡Vacuno 
¡Cerda.

¡Lanar.
¡Cabrío. 
¡Mayor. 
¡Vacuno 
¡Cerda.

¡Lanar. 
¡Mayor. 
¡V cuno 
¡Cabrio. 
¡Cuida.
¡Het. belle

¡Lanar.
¡Cabrío 
¡Cerda.

50
23

200 
lOC

25

200
50
30

200
40
30

200
30
40
80
20

200 
3( 
oí
7. 
oí

60( 
3(
5'
1<

80
10

5
1

80
3 
3

K
I
1

41

4 
4

1

2

1.

)ta

7
25

30
400

50

30
50

400

30
40
60

30
30
80
80

400

30
30
50

440 
30

) 9(
) 3(
) 31
l)¡ 5i

0 12(
0 40<
0 31

o| 42

0¡ 3
o¡ 3

0 42
»0 3
»0¡ 3

)(| 4

)0 4
50 í
í0¡

oo|

80 1’
50¡

oo|
00¡ 2
2o¡
30
00 1

5o|
40|

10(1

60¡ 4

20

800|
420¡

4<)¡
30¡

20(1
400

50
60 ¡
30|

20( 1

100
430
1011
20
40

400
40
20

I Acotado el sitio Ordunla, bajo los límites: N., río de 
Todo año toreslal Molinos; E.. río de Najera; E., heredades del pue-

Tiempo de montanera.y q jurisdicción de Vinegra de abajo.

odo año forestal. 1 qI ^odal incendiado conocido con el nombre

Según costumbre.

Todo año foret tal. 1 Acotado el sitio Htndigucla bajólos límites: N., la 

Según costumbre, E- Hondiguela; S , la cumbre, y O., Vacar-zas.

Todo año forestal. ¡
Id.

Según costumbre ¡

Todo año furestal. ¡
Id. ¡ Acotado por R O de 49 Enero de 1882 la partida lla-

Según costumbre ¡mada la Lacera, y el rodal incendiado llamado Cueva- 
Tiempo de montanera.¡ñuño.

Id.

Todo año forestal. ¡
(,L ¡ Acotado el sitio denominado La Moslagera bajo los

Según costumbre, ¡límilfs; iN., Paul Sombro; E , heredade; S , peñas Ru
bí. ¡bias, y O., heredades.

Tiempo de montanera.¡

Todo año fore.stal. I gj término de Robledillo bajo los límites: N.,

1. ¡heredades; £., provincia de Burgos; S., risco del Na-
¡ Tiempo de^montanera.L ’ pgña Manzanal.

Todo año forestal, ¡ Acotadas las superBcies incendiadas en los términos 
( Id. ¡'.arpanzo, Galerada, Bodriguilla, Revenguela y las in-
) Tiempo de montanera, ¡cendiadas en Aoril último, majada de la Puerta, Maa- 
3¡ Id. ¡Ion de Moscarduela y Cabecillo pelado, Fé.

J Todo año forestal. I gj gjUo Humbría por R O. de 49 de Enero

91 Tiempo de montanera.

9¡ Todo año forestal. ¡ Acotado la partida Hayedo grande por R. O. de 19 
9¡ Id. ¡Enero 4882 y el rodal incendiado conocido con el nom-
9¡Tiempo de montanera.¡bre de vado.

M Todo año forestal | g) término Vercolas bajo los límites: N., ca

0 Seenn costumbre '"‘“O de h Vega larga; E., camino del Collado; S. y 0. 
d| g * ¡heredades particulares.

’9¡ Todo año forestal. ¡ Acotadas las superflcies en repoblación aprovechadas 
^'4 Según costumbre, ¡por roza en la falda bajo los límites: N., camino de Bada- 
^9¡ J1. ¡rán; Ë , camino de Molineros; S. y 0 , heredades.

’9¡ Todo año forestal ¡
59¡ Id. ¡ Acotado por R. 0., de 49 de Enero de 1882 el roda
'^9¡ Según costumbre, ¡llamado Bulrera y las superficies en la Humbría y la 
ni! “• Ras'"»-
'^'^¡Tiempo de montanera |

^9¡ Según costumbre. |
«9 Id.

691 Todo año forestal. | Acotado pí:r R. O. de 49 de Enero de 4882 el rodal 
39¡ Id. ¡mente Colorado, las superficies incendiadas en los sitios
49¡ Según costumbre ¡E Llano, hoyo del Sabuco, Ladera de Rueza, Corradi- 
4(’¡ Id. ¡líos y ¡os Tornillos. Acolado» los cuarteles aprovecha-
8O¡Tiempo de montanera ¡dos por roza en la Ladera de Rueza y en la Portada.

i76¡ Todo año forestal. ¡ . , , « i m j t? j <ooa i -a
j40¡ ¡(j, ¡ Acotado por R. O. de 49 de Enero de 1882 el ro-
12(i¡ Según costumbre, ¡dal denominado Cuesta haya, donde se propone el 
TólTiempo de montanera, ¡aprovechamiento.

30¡ Todo año forestal ¡
too Id
1ÜO¡ Según costumbre, ¡
42o Id.

75¡Tiempo de montanera.¡

3ü¡ Todo año foresta'. ¡
40(l¡ Según costumbre, |.............................. , u .. m
475¡ Id. ¡ Acotado el témino del Horquijo bajo los límites: N.,
40(> Todo año’forestal. Collado del Morquijo; E., los Arenales; S. y 0 . jurisdi- 

2()¡ Tiempo de montanera d® Mansilla.
400 Id. ¡

60¡ Todo año forestal ¡ Acotado el sitio Hombol'ano bajo los limites: N., bar- 
40¡ Id. ¡rranco dj Tacudial E , jurisdicción de Viniegra de Arri-
SOlTiempo de montanera, S., el Pino, y O , río de Urbión.

contintinrá J
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ministcrio de Fomento
PEAL ORDEN

lliuo.Sr. El art. 39 del re
glamento orgánico del Oier- 
po de Ingenieros agrónomos 
preceptúa que annalment<‘ 
reda otarán estos funcionarios 
una Memória sobre el estado 
de la agricultura y la gana
dería en sus respectivas pro
vincias. Este acuerdo, que 
ha dejado de cumplimentarse 
por algún tiempo, es hoy de 
una urgente necesidad, por
que los trabajos en cuestión, 
si, como es de esperar, obe
decen á un estudio detenido, 
serán un poderoso auxiliar 
para resolver la crisis agrí 
cola porque hoy atraviesan 
muchas localidades de nues
tro país. El incremento que 
alcanza, los males tí n gra
ves que representa y los pro
blemas sociales que de ella 
puedan derivarse, justifican 
sobradamente la atención que 
á este asunto consagra el Go
bierno de S. M., y hacen ne
cesario el concurso y los es
fuerzos de todos, y muy es
pecialmente de ios que, en 
cumplimiento de un deber, 
dedican su actividad y su in
teligencia al fomento de ios 
intereses agrícolas de la Na
ción. El Cuerpo de Ingenie
ros agrónomos debe ser en 
esta ocasión uno de los facto
res más importantes para la 
solución del problema, por
que con sus conocimientos es 
pedales en el asunto dentro 
de la provincia en que pres
tan sus servicios, pueden alle
gar datos y fijar conclusiones 
que contribuyan muy en pri
mer término á realizar es
ta empresa, que es, por sus 
grandes dificultades y por su 
trascendental importancia y 
por los interesesá que afecta, 
una de las cuestiones más 
graves y más dignas de estu
dio de cuantas han surgido 
en el terreno económico en 
estos últimos tiempos.

Es necesario, pues, que las 
Memorias referidas traduz
can fielmente el estado agrí
cola y pecuario de las pro
vincias; que obedezcan á un 
maduro examen las conclu
siones que en ellas se formu
len; que presida en su redac
ción un criterio más práctico 
que teórico, y que estos tra
bajos sean en definitiva, más 
que el resultado de un deber 
impuesto, más que el cumpli
miento de un proyecto legal, 
la obra meritoria dictada por 
el patriotismo, y acogida con 
la fé, con el entusiasmo y 
con el verdadero interés que 

siempre inspiran los móviles 
levanta dos.

Con objeto de dar unidad á 
las Memorias, y á fin do que 
se fíiciliie también el trabajo । 
de los funcionarios encarga- ; 
dos de este servicio, S. M. el • 
l^ey (Q. D. G.), y en su nom- í 
bre la Reina Regente del Rei- , 
no, ha tenido á bien aprobar ' 
el adjunto interrogatorio, al i 
cual habrán de ajustarse las i 
referidas Memorias, las cua j 
les se presentaran á la Direc- ¡ 
ción general del digno cargo | 
de V. I. antes del 15 de No
viembre. Ocioso es hablar de 
medios coercitivos cuando se 
trata de funcionarios celosos 
en el cumplimiento de su mi
sión; pero el Ministerio de 
Fomento, que está dispuesto 
á premiar á aquellos que más 
se distingan en el desempeño 
de su cometido, no consentirá 
demora ni falta alguna en es
te importante servicio.

De Real orden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 27 
de Agosto de 1887.

t^uwarro y Rodrig^o.

Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Co
mercio.

INTERROGATORIO A QUE SE REFIERE

LA REAL ORDEN ANTERIOR

Sistemas do cultivos que exis
ten en !a provincia.

Cuá es oe adoptar ían mejor, 
dadas las condiciones de clima 
y de suelo

Labores
Ganado de labor, máquinas é 

instrumentos empleados en el 
cultivo.

Sus ventajas é inconvenientes.
Abonos usados, y reformas ó 

aplicaciones que con ellos pudie
ran hacerse para aprovecharlos 
mejor y más económicamente 

Aprovechamiento de qnn son 
objeto les productos del cultivo.

Ganadería.

Ganado de renta, sus razas, 
adaptación y utilización de sus 
funciones económicas.

Alimentación y cuidados de 
esie ganado.

Aprovechamiento ó aplicacio
nes del mismo.

Industrias.

Industrias derivadas del cul
tivo.

Manipulaciones y transforma
ciones de que son objeto las pri
meras materias.

Condiciones de ¡os locales don
de se hallan instaladas.

Mejoras y mod fl naciones de 
que pudieran ser objeto las dife- 
renles industrias rurales en la 
provincia

Sísiernas de cuUíoos y de produc
ción seguidos en la provincia.

Vnlordelcapital territorial.

Renta de la tierra.
Valor del capital de expío- 

i tac ()n.
ltddción que guardan estos 

i '-apial'^s («n cadéi sistema de 
! producción.
; Giusa'í lie 'a decadencia d«" la 
1 «anadería y modos de renn- 
í diarias.
' Condiciones de progreso ó de- 
■ cadencia de las industrias ru- 
1 raes.
j Precio do las labores de má- 
' quinas y ganados.
i .lómales y modo de pagarlos.
¡ emigración y sus causas.
i Inmigración
I Obrerosseder.tario.s y nómadas. 

Situación dt31 obrero agrícola. 
Precio de los productos 
Oscilacione.s de éste en el últi

mo quinquenio.
Importaciones y exportaciones.
Merc.ados à que concurren y 

su-, condiciones.
Medios de transporte y sus ta

rifas.
Reforma.s convenientes.
Estadística de las principales 

cosechas reco celadas en ei últi- 
m<.) quinquenio en la provincia.

Daúo.s causado.s a las mismas 
en Igual pecio .lo por la.s plagas 
del campo ó accidentes meteoro
lógicos.

Contratos de arrendamiento.
Situación económica del pro

pietario, del arrendatario y del 
mediero.

Reformas convenientes en es- 
to.s contratos..

Tr ibutación y sus defectos.
Conveniencia de rectificar las 

cartillas evalualorias.
Modificaciones de que son suS’ 

cepubles.
Crédito territorial y agrícola.
Pósitos
Piéstamos particulares.
Estadística agrícola y su nece

sidad.
Tratados de comercio y resul - 

tado.s que han producido en sus 
relaciones con la agricultura.

Conveniencia de su reforma ó 
de celebrar otros nuevos.

Aranceles de Aduanas.
Condic ones generales del co

mercio interior y exterior.
Resumen general del estado de 

la agricultura, ganadería é in
dustrias rurales en la provincia.

Reformas que necesita y me
dios de resolver ó aminorar la 
crisis agrícola.

Nota. Los Sres. Ingenieros á 
quienes se encomienda este ser
vicio procurarán no omitir res
puesta ninguna á los datos pedi
dos; sin embargo, si no pudieran 
obtener alguno.s con la exactitud 
necesaria, harán constar los 
grados de cei teza que en su con
cept merezcan,

Madrid 27 de Agosto de 1887. 
=Navarro y Rodrigo.

MINISTERIO

(le la Goberuacióu
Üirecció» general de IBenefl- 

ceiicia y Mianidud.

En cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 36 del 
reglamento orgánico provi
sional de la Sanidad marítima, 
de 12 de Junio último, se 
anuncian vacantes las plazas

He 

que á continuación se expre
san, las cuales han de pro
veerse en indi viduo,s del Cuer
po que desempeñen otra de 
iguu leíase y sueldo; en su 
defecto los de sueldo inferior 
inmediato que vengan perci
biéndolo durante dos años, y 
en último término los que 
cuenten más tiempo de servi
cios en el ramo.

Los que aspiren á las mis
mas dirigirán sus instancias 
á esta Dirección general, por 
conducto de los Gobernadores 
civiles de las provincias don
de residan^ dentro del térmi
no de veinte días, á contar 
desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid; 
advirtiendoque en las instan
cias deben hacer constar ex
presamente la plaza ó plazas 
á que aspiren.

Madrid 2 de Septiembre de 
1887.—El Director general, 
Teodoro Baró.

PLAZAS VACANTES
FACULTATIVAS.

Tercera categoría
Directores Médicos del., . , 

visit*» de naves del 
puerto de (Avdés,

Cuarta categoría

(
AlbuRol 
Alrauñécar 
Rprineo 
Fue^Rerrabía 
visiia ue iiavesae ios Puenteventura 
puertos de hia Cristina

I Selva
I San toña 
I Torlosa

Secrelarios de las Di- | Navía 
recciones de (Ceuta

Secretarios (heladores, 
de las Direcciones de

Albuñol 
Alnouñécar 
Arrecife 
BenicarJó 
Bermeo 
CadirQués 
Deva.
Estepona 
Fregeneda 
Fuentevenlura 
Gandía 
Isla Cristina 
Jávea.
(iJanes 
Marbella 
Mazarrón 
jSelva 
Puerto de Santa

María 
Rivadesella 
San Esteban de 

Pfhvia
San Fernando 
Santa Cruz de la 

Palma 
Santona 
Capia 
Torre del Mar 
Vega
Villa viciosa 
Zumaya

• NO FACULTATIVAS

Celadores escribientes 
de las Direcciones de 1

 Barcelona 
Bilbao 
Bilbao 
Bonanza 
Cnrtagena 
Cadiz

Ceuta
HuelvaSan Sebastián

Ce'adores Op''rarios d I » San Simón.
L zarelosucio de ¡San Simón).
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Anuncios oficiales.
E! Ayuntamiento de la villa de Haro, 

provinca de Logroño, ha resuello orgo- 
iiiz ¡r un Go egio de segunda enseñanza, 
subv'encioiiándole, desde el curso próxi
mo de 1887 á 1888, con la cantidad de 
cinco rail pesetas anuales, mediante las 
siguientes condiciones, entre otras de 
menor importancia:

El Ayuntamiento se compromete á 
conceder esta misma subvención por es
pacio de cinco años, cornados desde el 
presente año económico, así como el 
mulefial cienlílico y mobiliario que po
see.

El número de profesores encargados 
de la segunda enseñai zi ha de sar de 
CHICO por lo menos, dos para la sección 
de Letras, dos para la de Ciencias, ador
nados de sus mulos académicos, y uno 
de lenguas vivas, con autorización legal 
para en cualquiera época y con cual
quier plan de estudios pueda entrar a 
formar Tribunal en los exámenes de 
prueba de curso.

Los honorarios por la segunda ense
ñanza no han de exceder de 10 pesetas 
mensuales, sea cualquiera el número 
de asignaturas que curse.

Los profesores de Filosofía y Letras ó 
Ciencias que aspiren á dirigir el nuevo 
Colegio, y quieran disfrutar de la sub
vención, dirigirán sus solicitudes á la 
Akaldia de este municipio antes del día 
veintisei» del corriente, acompañando 
cuadro de profesores y títulos académi
cos j reglamento en que se exprese la 
organización que han de darle.

El Ayuntamiento tendrá derecho á la 
segunda enseñanza gra’uita de cinto 
alumnos de los declarados verdadera
mente pobres, coniprometiénd* se el Di
rects, p^’f lo que re'pecla á estos 
alumnnp» á proveerles de libras detexte, 
pago de matriculas y toda clase de dere* 
dios oficiales.

El Director del Colegio se obliga a es- 
tabb cer clases noctun as destinadas a 
enseñanZiS especiales principalnn nle de 
asignaturas para la c irrera de Comercio, 
fijándolos honorarios de acuerdo con 
el Municipio.

Los que quieran adquirir otros infor
mes pueden dirigirse á la Secretaría del 
Municipio.

Haro 5 de Septiembre de 1887.—E 
Alcalde, Mol hor Gato. 

Núm. 8

Don Juan Manuel Pascual, Alcal
de constitucional de la villa 
de Agoncillo,
Hace saber; Que acordado por 

el Ayuntamiento que se sirve 
presidir proceder á la limpia del 
no titulado de Arriba; y corres
pondiendo cierta parcela del mis
mo al duefio del molino de dicho 
término, según documen’os que 
obran en el archivo del Munici
pio, limpiarla, y suponiendo que 
el dueño lo fuese D. Jesús Pini- 
llüs, vecino de Kivafrecha, à este 
se le pasó una comunicación al 
indicado objeto, el cual mantfes 
tó que no le correspondía y que se 
entendiesen con ei Banco de Es- 
pana, ó sea con su representan - 
le de la sucursal de esta provin* 
çla, á quien se le dirigió otra co

municación para que, si al mis
mo pertenecía, realizase la lim
pia, sin que haya contestado 
á ella.

También se adquirieron noti
cia exlrajudic’ales, de que dicho 
edificio debiera corresponder’e á 
D Antonio Sóenz, también veci
no de Rivafrecha, que se halla 
jreso en la cárcel del partido ju
dicial de Logroño, y tampoco á 
contestado, y como la limpia del 
expresado rio no puede demo
rarse por más tiempo, porque 
se siguen perjuicios de conside
ración á los terratenientes de las 
fincas que se riegan por dicho 
cauce, y una de las condiciones 
lo es, que el que falte al cumpli
miento de la impia del rio, cada 
uno en la parte que le correspon
de, se haga á su costa, se cita, 
llama y emplazaal legitimo due
ño del molino, para que en el 
término de seis días desde que 
aparezca este anuncio en el Bo
letín OFICIAL, se presente en es
ta Alcaldía, para señalarel terre
no que le corresponde limpiar; 
pues de no presentarse se rea
lizará á costa del que resultare, 
sin perjuicio de lo más á que se 
haga acreedor por su morosi
dad con arreglo al expediente 
que se está incoando.

Y para que el Banco de Espa
ña ó su representante en esta 
provincia, y el D. Antonio Sáenz 
no aleguen ignorancia, con esta 
fecha se les pasa nuevas comu
nicaciones al objeto indicado, y 
de no aparecer dueño, se adju
dicará dicho edificio al Ayunta
miento, ó al Estado, según que 
proceda en derecho y en justicia.

Agoncillo 1.* de Septiembre de 
1887 —El Alcalde, Juan M. Pas
cual — P. A. D. A., Fernando Gil, 
Secretario accidenial

Núm. *

Don José María Rodríguez, Juez 
municipal de esta villa de 
Ocón.
Hago saber: Que se hallan va

cantes las plazas de Secretario 
municipal de este Juzgado y la 
de suplente, las cuales han de 
proveerse conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del 
Poder judicial y reglamento de 
iO de Abril de 1871, y dentro del 
término de quince dias á contar 
desde la publicación de este edic
ta en el Boletín Oficial, se pre
sentarán en este referido Juzga
do las solicitudes, y á las cuales 
los aspiranies deberán acompa
ñar los documentos siguientes:

1.® Certificaciones de naci
mientos.
2’ Certificación de buena con

ducta moral. Esta certificación 
deberá ser expedida por el Al
calde del domicilio del intere
sado.

3.® La certificación de exa
men y aprobación conforme á 

reglamento, ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo ó servi
cios en cualquiera carrera del 
Estado.

El cargo de S crelario y su 
píente de este Juzgado munici
pal, es compatible con el de Se
cretario de Ayuntamiento, y la 
vil a. con sus aldeas, tiene «"íSO 
vecinos.

Los agraciados con dichas pla
zas, percibirán los derechos de 
arancel en las diligencias que in
tervengan.

Y para los efectos consiguien
tes, se publica el presente edicto 
y de orden del Sr. Juez, se fijan 
las copias autorizadas en los si
tios de costumbre.

Ocón 31 de Agosto de 1887 — 
José María Rodríguez.—P. S M. 
Eleuterio Ruiz, Secretario irite- 
rino.

Anuncios particulares.
El dia 25 de este mes y hora 

de 10 á 11 de la mañana, tendrá 
efecto en pública subasta á la 
plaza de la villa de Cornago, y 
puerta de la casa llamada de 
Administración, propia del exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna y 
del Infantado, el arriendo de los 
molinos de harina y aceite y fin
ca rústica contigua, que S. E po
see en el sitio llamado El Puente, 
jurisdicción de dicha villa, bajo el 
tipo de 400 pesetas de renta 
anual y demás condiciones que 
pondrá de manifiesto el infras- 
quito, administrador local de su 
excelencia.

Cornago 1.° de Septiembre de 
1887.—Antonio Gutiérrez,

PASTOS.
Desde primero de Noviembre 

próximo, se arriendan los pas
tos del corto de la Rad de Varea, 
con buenas y abundantes yer
bas, corral para 800 cabezas y 
habitación para el pastor. En ca
sa de D. Rafael Arias, que vive 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO 
■ ..  ■miiQWooo*

Día 5 de Septiembre de 1887.

Temperatura máxima al sol. .........................................................  
Idem Id. á la eombra. ..........

Idem mínima al aire ....................................................  
Idem id. ”1 reflector....................................................

Altura baroub \ á «lueve de la mañana.................................
TRICA. . . . ( á las tres de la tarde........................................  

I á las nueve de la mañana........
 I á las 1res de la tarde........................................... 

p - ... I á las nueve de la mañana................................EWABOonciiLoj áiMire.del.tarde.........................................  
Agua evaporada...............................................................................  
Ozono................................................................................................ 
Lluvia...............................................................................................

Imp re ais 4« MERINO T OOMP., Mayo», 80, y Pórtalas, 91

en Logroño, calle de San Barto- 
omé, 12, principal, están de 
manifiesto las condiciones de 
arriendo. 2—<0

COLEGIO 
DE 1.‘ Y 2.‘ ENSEÑANZA

EN

EL R A SILLO M CAMEROS.

Desde el día 15 del actúa 
se abrirá como siempre en es
te colegio el curso ordinario 
de 1887-88. Con el personal 
suficiente, el colegio seguirá 
desde ese día su marcha or
dinaria, dando principio im- 
mediatamente á las explica
ciones y tareas escolares.

El Rasillo 1.* de Septiem
bre de 1887. — El Director, 
Santiago Iñiguez.

3-8

COLEGIO 
DE 

SANTO TOMÁS DE AQUINO.
Curso de 1887-83

Desde el día 1.* de Septiembre 
queda abierta la matrícula en 
este colegio para los alumnos 
infernos, medio-pensionistas y 
semí-internos, asi como se en
carga de hacer la matrícula en 
el Instituto oficial á fin de evitar 
molestias á los padres y encar
gados de los alumnos.

El período de matrícula dura
rá hasta el treinta del mismo 
mes, y la solemne apertura del 
colegio se verificará el 1.® de 
Octubre teniendo obligación los 
alumnos matriculados de pre
sentarse en el colegio dicho dia 
para que no pierdan ni uno solo 
de enseñanza, contribuyendo á 
que los resultados en fin de curso 
sean tan satisfactorios como en 
años anteriores, según puede 
verse en el estado publicado 
por el colegio en fin del pasa
do curso.

Los padres ó encargados que 
deseen enterarse de más porme
nores pueden dirigirse al Diiec- 
tor D Luis de Olavarrieta.—Vi
llanueva, 17.

«
470 
52.6 
11.4
8,8 

731,8 
730,1 

NO. brisa 
SO. brisa 
Nuboso 
Despejado
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